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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se TIENE NOTIFICADOS POR AVISO a MARIA PATRICIA, MARIA 

CLAUDIA ZUCHINI GONZALEZ Y SANDRO DE JESUS ZUCHINI RANGEL, como 

quiera que se aportó constancia de recibido de los mismos, por correo 

certificado, el 14 de julio de 2022 la primera y el 27 del mismo mes y año, los 

dos últimos. 

 

Una vez vencido el término, se dará traslado a las excepciones que 

proponga la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
D.B. 

RADICADO: 05001 31 03 012 2021-00400 00 

PROCESO: SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE: INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P.  

DEMANDADO: MARIA TERESA CARRASCAL DE ARMAS, MARIA PATRICIA, 

MARIA CLAUDIA ZUCHINI GONZALEZ, SANDRO DE JESUS 

ZUCHINI RANGEL y BANCO DE BOGOTA  
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